
L01S RE'YE:S Y LO'S INDIO·S 
Los indios pacificados, como llamaban a los ya so

metidos no tardarían mucho en entender la signifi
cación det rey. Desde temp1·ano se dieron cuenta de 
que existía un poder supel'ior al de los con~u~sta
dores. capaz de obrar en defensa de los oprimidos. 
El tiempo se enca1garía de enseñarles que los reyes 
no estaban en contra de ellos. sino más bien a su 
favor. Dadas las' circunstancias, la autoridad del 
rey era, en efecto, la única posibilidad de justida 
terrena que los indios tenían. 

Cabe, realmente, preguntarse qué habría sido de 
los indios si los teyes de España no se hubie1an in
teresado por su suerte Sus posibilidades, al pare
cer. no habl'Ían sido nada envidiables si se ha dejado 
a los conquistadores obrar con ellos a su capt·icho. 
Pero sólo Dins ~abe si habtían sido exterminados, co
mo lo fueron en las Antillas y en la casi totalidad 
de los Estados Unidos, o mantenidos en la esclavi
tud, como Jos: negros, hasta ya bien entlado el siglo 
XIX o simplemente convet ti dos en siervos de la 
gleb~, como los campesinos medievales, dando luii·ar a 
la fmmación de un verdadero feudalismo hispano
americano. 

El hecho es que ninguna de esas tres posibili
dades llegó a su plena realización en los dominios 
españoles del continente americano, gracias precisa
mente a la política de los reyes en def~nsa del in
dio Esto conviene más especialmente a la última 
posibilidad, que era la más probable, por responder 
mejor a la mentalidad de los conquistadmes y. pm lo 
mismo, la más temida de la corona1 de suyo hostil a 
todo feudalismo En Cenbo Amé1ica la auí01idad del 
rey detuv<t, así. primero, la mayor o menor deStruc
ción de los naturales, donde las b opelias de la con
quista, en especial de algunos conquistadores, la oca
sionaban al principio, como pasaba. por ejemplo, en 
Nicaragua, según Las Casas y otros c1 onistas, en tiem
pos de Pedrarias Poco después era suprimida !a }Jráe
tica de reducirlos a esclavitud, iniciada también en 
Nicaragua por el mismo Pedrarias, y llOl' el hecho rle 
ser caníbales <t con ese pretexto, het•tarlos y vender
los para la expmtación, como ganado Ya la teina 
Isabel La Católica los declaró súbditos suvos .. condición 
que aumentaron y conset vat·on para todos los reyes. 
Esto significaba, desde luego, su libm tad fundamental 
También significaba una progresiva U be¡ ación de las 
catgas y set vidumbres impuestas sobre ellos pm· la 
misma violencia de la conquista, 

Para aprecbr mejor la situación es necesario te
ner presente que los indios vivían en circunstancias 
v maneras que el europeo no excepcional del siglo 
XVI no podía juzgar aceptables para seres humanos, 
sino salvajes e incomprensibles en ciertos aspectos. 
aunque admirables y aun fascinantes en muchos otros, 
como lo dejan traslucir la mayoría de las c1 ónicas, 
especialmente la de Bernal No es, pues, inexplicable 
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que en algunos sectores interesados en reducirlos a 
servidumbre, se haya llegado hasta negar la humani
dad de los aborígenes Afmtunadamente pata éstos, 
ninguna de las opiniones que podtiamos llegat anti
indígenas, ptevalecieton en la corte. Fue más bien el 
apasionado ingenismo Las Casas lo que insphó las or
denanzas de los reyes Puede dechse que todas las 
fuerzas espidtuales se pt•onunciaton en tal sentido La 
humanidad del indio, su condición de se1 humano y de 
hombre libre, fue finalmente definida pOI' el Sumo 
Pontífice Pauto 111 

Teóricamente al menos, la causa de los indios, du
rante la colonia, iba a estru.· por encima de los intet e
ses de los conquistadmes y colonizadmes Ya sólo 
esto era un hecho sin paralelo en el mumlo de enton
ces Pero también puede restringirse el hecho al te
rreno de las teorías y los buenos p1opósitos. Aunque 
el incumplimiento de las leyes haya sido tan habitual 
como suele afhmarse, y los abusos tan gene1ales co
mo aseguran los historiadO! es, la constante política 
de los reyes a favor de los indios no pudo menos lle 
ptoducir considerables resultados en la práctica. A 
menudo estos fueron contrariosJ como era inevltabk; 
no sólo al interés de los conquistadores y colonizado
res, sino al avance y desarrol1o de la misma conquista 
y colonización En Nicaragua¡ por ejem¡llo, despué;;; 
de ptoclamadas las Leyes Nuevas, no se presentan vo
luntatios para nuevas expediciones, po1que., según Jo 
dice el propio obispo Valdivieso~ uya no ven tanto in
terese". 

No patece que fueta posible, sin embargo, d8te
ner la conquista o abandonar la colonización de Am§. 
rica y sustituida por la sola evangelización de los 
natUlales1 como tal vez ambicionaban los más a! dient8s 
lascasistas No era sólo la desmedida ambición de] 
oro lo que empujaba a los españoles a la conquista 
del Nuevo Mundo, sino todo el complejo de ambi
ciones incontenibles que ptodu~o en Emopa el Re'la
cimiento y que se ha designado como espíritu faús 
tico. I~os españoles y los pmtugueses. en tealidnd_, 110 

hicie1on más que adelantarse a los inglesesJ holan
deses y franceseS' Tatde o temptano, de una manera 
o de oha, como ocuuió en efecto, América estaba 
llamada a europeizarse PClo en ligo1, solamente 11-n 
reyes de España y P01 tugal se consideraban responsa
bles ante Dios del destino v la sue-1 te de los indios 
americanos En ese esphitu participaba el pueb1o 
español, católico militante por formación histórica, v 
sacudido en el siglo XVI por el enonne impulso espi
ritual de la Contra Reforma Lo más característico 
y petmanente de la conquista española de América 
fue, en consecuencia, su sentido misional Donde quie
ra que penetraba el conquistador llegaba el misi<tnero. 
y muchas veces donde aquél no llegada. No se tratab[l 
exclusivamente de una conquista de territ01ios o de 
mm cados, sino también de una conquista dé almas. 
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Los indios, por eso mismo, fueron parte integran
te de la conquista y colonización~ En Centro América, 
especialmentl" en Nicaragua, la vida y la sociedad de 
la colonia se hizo con ellos, en colaboración con ellos, 
y asimilando mucho de sus culturas. Pero ninguna de 
éstas. según dijimos, conside1ada como unidad y to
mada en conjunto, era aceptable para los conquista
dotes, ni para los misioneros La sola presencia de 
los españoles tenía que producir una transformación 
radical de la vida indígena. No tanto por el derrumbe 
de las instituciones aborígenes ocasionado por la vio
lencia de ía conquista. cuanto por el contacto y cruce 
de conqui~tados y conquistadores. hecho posible por 
la paz colonial Tanto los indios como los españoles se 
encontraban ante nuevos conceptos y realidades Los 
prime1os tenían que adaptarse al sentido hispano-ca
tólico del mundo y de la vida, y acomodarse a nuevas 
formas de relación humana, como también a nuevas 
modalidades y técnicas de trabajo LOS' españoles se 
veían en la necesidad de trasplantar o readaptar, adop
tar, combinar, inventar, ensayar, corregir, conforme al 
método natural que en inglés se conoce como "trial 
and error". De aquella situación se originaron, por 
ejemplo, las encomiendas, que los conquistadores re
clamaban como perpetuas, o mejor dicho, he1editarias, 
aspirando a formar señoríos· feudales. Pero los reyes 
se negaron a concederles ese carácter. Se reservaron 
el derecho de darlas o quitarlas a voluntad y por el 
tiempo que ellos creyeran conveniente, siempre con la 
tendencia de que al vacar volvieran a la corona. No 
se quería perjudicar más de la cuenta a los conquis
tadores, pero evidentemente se pretendía que de ese 
modo las encomiendas fueran quedando suprimidas 

Cuando la reina Isabel autorizó las encomiendas' puso 
especial cuidado en que no se entendieran como con
tratias a la libertad de Jos indios. "Todo lo cual -
decía refiriéndqse a éstos- lo fagan e cumplan como 
personas libres, como lo son, e no como siervos" Con
t;nuamem;e se legisló pata mejorarlas, aligerando los 
tributos, procurando tasarlos con equidad, exigiendo el 
buen trato de los encomendados por los encomenderos, 
y el cumplimiento de las demás obligaciones que éstos 
tenían con aquéllos, empezando- por la de imvarth les 
educación cristiana Como las encomiendas eran abu
sivas y se prestaban a continuos abusos, se suprimie
ron por completo cien años antes de la independencia 

La explotación del hombre por el hombre no era 

mayor entre los hombres de la colonia que entre nos
otros El indio centroamericano -especialmente, al 
parecer, en Guatemala- siguió siendo explotado. con 
mayor libertad y con más eficacia, por propietarios y 
as.pirantes a pro¡Jietarios todo a lo largo del siglo XIX 
':lasta este tiempo de pretendidas reivindicaciones so
ciales La política de los reyes fue en este asunto 
más avanzada, y desde luego más sostenida frente a 
mayores dificultades, que la de los gobiernos republi
canos. Fue indiscutiblemente, una política de inspi
ración c1 istiana, abandonada luego por el concepto 
liberal individualista de la libertad. Así resulta que 
los reyes fueron los únicos gobernantes que realmente 
ayudaron a los indios a libertarse de sus explotadores. 

En distintos lugares de Centro América recono-

cieron la autoridad de los caciqJJ,es y la fo1, tal~cieron 
con reales cédulas. No destruye1on, sino al contrario, 
conserval'on muchas de las antiguas comunidades in
dígenas Mantuvie1on la propiedad agrícola comunal 
o tribal, h adiciunal entre loS' indios, y fomenta1 on la 
familiar. Mandaron que los frailes los indujeran a 
vivh· en ciudades o poblaciones al estilo europeo -
eUos vivían en rancherías meramente rurales, simples 
filas de huertas bastante separadas que, por lo mismo, 
se extendían, como dice Las Casas varias "leguas en 
luengo"- con el objeto de incm·porarlos más fácil
mente al sentido europeo de una vida civilizada En 
esto no se trataba, sin embargo, de una medida com
pulsoria, salvo en algunos casos El tipo indígena de 
case1·ío respondía a ciertas necesidades de la vida rural 
en Centro América. Por eso es que no sólo no ha 
desapatecido completamente, sino que ha sido también 
adaptado en algunas regiones por el pequeño campe
sinado mestizo Pero donde quiera que se fundaron 
poblaciones indígenas a la española, se establecieron 
municipalidades o ayuntamientos de indios que nece
sal'iamente desarrollarían la democracia urbana y el 
espíritu de libertad personal, que eran tradicionales 
en las ciudades y pueblos de España. Muchos histo
liadores han 'Visto én ello la verdade1·a levadura de la 
independencia. 
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La palítica de los reyes en favor de los indios lle
gó, como se sabe, hasta el extremo de introducir en la 
legislación todo lo practicable y aun buena parte de 
10 que entonces no era precisamente practicable en las 
ideas de Fray Bartolomé de Las Casas y más especial
mente en las doctrinas de los teólogos juristas. Así 
llegmon a ve1se, ya desde el propio siglo XVI, prohi
bidas o reglamentadas con espíritu lascasiano. las ex
plOl acioues de conquistadores y las nuevaS' conquistas. 
Casi exclusivamente se permitían las entradas pacífi
cas de misioneros en tierras de indios infieles. Fray 
Ba1 tolomé de Las Casas había constituido en Centro 
América un poder fm•midable Bastaba, a vece&', un 
sermón suyo para hacer fracasar una ex¡1edición, como 
ocu1rió coJ;t una de Diego Machuca a descubrir la 
salida del Atlántico por el Desaguadero del Lago de 
Nicaragua. 

En realidad, el fin de la conquista se debió en 
buena parte a esa política generosa Antes de termi
nal el siglo XVI la conquista de Centro América esta
ba efectivamente semiparalizada. Hubo regiones que 
se quedaron p1ácticamente sin conquistar, y en conse
cuencia, tampoco fueron incorporadas o no lo fueron 
suficientemente, a la vida colonial centroamericana. 
Esta incotpol'ación no se produjo de manera efectiva 
más qne donde hubo colonización española y mestizaje 
En la Costa Atlántica de Nicaragua, por ejemplo, las 
misiones apenas prosperaban, debido, sobre todo, a 
que los piratas y los agentes de Inglaterra alzaban a 
los indios contra los españoles Pero demás está decir 
que ni los piratas y filibusteros del siglo XVII, ni 
los contrabandistas y madereros ingleses del siglo 
XVIII, se interesaban en el desenvolvimiento esphi
tual o cultural de los indígenas. En ese orden de cosas 
la Costa Atlántica no conoció, durante la colonia, más 
influencia extetior permanente que la de la cultura 

www.enriquebolanos.org


afro ... británica de Jamaica y las otras posesiones ingle
sas del Caribe };as consecuencias originadas de aque
lla situación son bien sabidas, y desgraciadamente las 
encontraremos más de una vez a lo largo de la his
toria. Después de la independencia~ Centro América 
en general, y especialmente Nica1·agua, se vieron con
tinuamente amenazadas por las pretensiones de Ingla
terra. De no habelSe efectuado la Reincorporación 
tle la Mosquitia durante el régimen del General Zelaya, 
Nicaragua estuviera, actualmente, como Guatemala con 
su problema de Be1ice 

Lo gue no suele comprenderse, sin embargo, es que 
todo eso tiene su verdadero origen en la política de 
los reyes a favor de los indios Esta política no Sólo 
puso término a la empresa conquistadora sino que 
hizo imposible, como veremos, el desarroJlo económico 
lle la colonia en sentido moderno. No fue, está claro 
el único factor, pero tal vez sí el principal, del lla
mado subdesarrollo de Centro América Fue, por Jo 
menos, su principal origen colonia] Y es que no 
puede escaparse al hecho de que las consideraciones 
económicas y poJíticas no eran independientes de las 
religiosas El problema del indio no podía plantearse 
únicamente en el terreno de la política y la economía, 
como hoy se tiende a hacerlo. Para los 1 eyes et·a pri
mordialmente un problema religioso, y por lo mJsmo, 
no se atrevían !l resolverlo sin el consejo de los teó
logos T..~a propagación del Clistianismo entre los in
dios y el establecimiento de condiciones favorables a 
la vida ctistiana de los mismos, eran así a los ojos 
de los reves. la principal, si no la única, iustifica
ción racional del hecho de 1a conquista, v el verda
dero fundamento de sus títulos a la dominadón ejer
cida por ellos i"n Las Indias, No es, pues .. extraño 
que la pl'imacía de lo religioso en la política indiana, 
determinara más de lo que se piensa el desarrollo de 
la economía. Teniendo esto presente se entenderá 
mejor por qué la econoruía de la colonia en Nicaragua 
na supet ó ~tan cosa el nivel antmio1 de la indígena. 
IJa influencia de ésta fue decisiva en la formación de 
r.quélla. J){:ll equilib1io de ambas, o mejor dicho, del 
r.ruce lle las dos, nació precisamente un nuevo tipo 
de economía Distinta de la llamada economía co
lonial, es la que llamaremos economía de la colonia 
En ella :nu!'ca fue libre la explotación del indio, ni 
éste se ]JUdo considerar como una mercancía. Por el 
('OntrariP el indio siempre estuvo protegido en sus 
derechos económicos y, por lo mismo, nunca dejó 
<le haber una e~onomía como hecha a su med!da 

Todo lo dicho a este respecto es, tlesde luego, 
muy relativo, ya que se trata de enfocar solamente 
un aspecto particular de una compleia tealidad his
tórica Muchos otros as}lectos. no menos ve\'daderos, 
quedan así en la sombra Pero son éstos Jos que siem
tn•e se b "'1. destacado con detrimento del rme aquí se 
enfqca Conviene, pues, restablecet el equilibtio Jun
to a los sufrimientos de los indios deben ser anota
doS' los esfuerzos por aliviarlos. Ellos mismos no fue
ron indifm entes al hecho de que los reyes estuvieran 
de su pa"t~ no ,sólo contra los connu·•stador~q del sjglo 
XVI. sino también contra los ctio11os y los españoles 
1lc la colonia 
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La lealtad de los indios a las autnridad{'_g es pro
verbial y como innata en ellos. pero en las circuns
tancias apuntadas. Jo natural es que hayan sido aWl 
más monárquicos que los criollos y que los propios 
peninsulates radicados en Centro Amélica. El hecho 
fue, al patecer, bastante general en los dominios es
pañoles puesto que en todos obedecía a la misma cau
sa. Exceptuando unos pocos individuos de cultura 
universitaria y pensamiento Jiberal, los indios, según 
veremos, no estuvieron a favor de la independencia. 
ni .sus comunidades parecieron alegrarse de ella Más 
bien se dieron manifestaciones de lo contrario. No 
es poco decidora~ por ejemplo, la conocida anécdota 
de algunos indios colombianos que al recibir el aviso 
de que "ya no tmúan 1·eyes" se echaban a llorat 

Enhe los indios centroamericaons tampoco faltan 
testimonios de devoción alt•ey, Hay uno es}lecialmente 
significativo por ser de 1808, cuando ya van a apa
recer Jos primeros albores de la independencia. Se 
levantaba una colecta en Guatemala a fin de socol'fer 
a la Junta Suptema de SeviJla en su lucha por ex
pu]sar a los franceses y restablecer a Fernando VII, 
entonces ptisionero de Napoleón en Valenzay. "Dis
tinguiéronse entre los donantes -ese1ibe el erudito 
guatemalteco Ramón A. Salazar- las comun~dades in
dígenas que tenían en caja 549.320 pesos que quisieron 
entregat íntegtos, peto de los que sólo se les admitió 
$lOO 000" 

En Nicaragua hay otro testimonio aún más precio
so, porque es bastante poste1ior a la independencia 
A mediados del siglo XIX, el Encargado de Negocios 
de los Estados Unidos a las Repúblicas de Centl'o 
América. Squier, visitó a la comunida!l indígena d0 
Subtiava y tuvo la impresión de que todavía recm.
daban con nostalgia los tiempos en que eran súbditos 
del rey Por todo lo que sugie1 e, no está demás co
piar un pán afo de su visita al mencionado municipio 
indígena: "Nos hicieron pasar finalmente a una pieza 
interior donde se conservaba el archivo municipal 
Junto a una de las paredes se veía un gran cofre de 
madera pesado con macisas ceu.aduras· que había sido 
en otra época la caja fuette o tes01etía Se ensom
bteció la cara de Simón cuando me lo mostraba v 
me dijo que aún }lodía acm da1 se del tiempo en que 
estaba llena de dUl os o pesos fuC!l tes, y de que a 
un solo toque de la campana de rebato podían reu
nirse doscientos hombres de armas en la plaza de 
Subtiava Pero aqueHos días ya habían pasado_, v 
ahora el municipio apenas le quedaba como una smn
bra de su antigua grandeza En los tiempos del rev 
había merecido el título de "leal y fiel". v en recom
pensa de su fidelidad había recibido una donación de 
todas las tiell'as que se extendían desde Subtiava al" 
mar, pa1a poseerlas a pe¡petuidad en beneficio de su-s 
ciudadanos Y Simón me mosttaba las J'eales cartas 
firmadas: "Yo .. d Rey", que lo~ mOT' .. 1 cas españoles 
no habían considCl ado impropio de su dignidad diri
gir a los antecesores de este indio en el gobieril n 

municipal; y no obstante su ardiente repu.bHcanismo 
yo pensé qne Simón contemplaba las ca!tas con aliruna 
nostalgia". 
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